
Consejería de Sanidad 

1610 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 24
de junio de 2003, por la que se establecen los
precios aplicables a la prestación de asisten-
cia sanitaria concertada durante el año 2003
(B.O.C. nº 125, de 2.7.03).

Por Orden de 24 de junio de 2003, se establecen
los precios aplicables a la prestación de asistencia sa-

nitaria concertada durante el año 2003 (B.O.C. nº 125,
de 2 de julio).

En el anexo I de la referida Orden se ha observa-
do la existencia de errores, al haberse omitido el pre-
cio correspondiente a los hospitales calificados en el
Grupo I, Nivel III, y en el Grupo II, Nivel III, por lo
que se procede a su corrección en el sentido siguiente:

El anexo I de la citada Orden queda redactado de
la siguiente manera:
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A N E X O  I

Asistencia en régimen de hospitalización general.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2003.-

LA CONSEJERA
DE SANIDAD, 

María del Mar Julios Reyes.


